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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Registro disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colec-
tivo de la empresa «Pocedimientos de Aseo Urbano Pau, S.A.».

Visto el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo que fue suscrita en fecha 15 de febrero de 2006, de una
parte por la Empresa «Procedimientos de Aseo Urbano Pau, S.A.», en representación de la misma, y de otra por el «Repre-
sentante Sindical», en representación del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2
y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo, y el artículo 2
del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con lo
señalado en el Real Decreto 1900/96 de 2 de agosto sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96 de 3 de septiembre de la Diputación Regional sobre asun-
ción de funciones y servicios transferidos , y su atribución a órganos de la Administración Autonómica,

Esta dirección general de Trabajo, Acuerda:
1º.- Ordenar su inscripción en el registro de este Centro Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2º.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3º.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el BOC.
Santander, 27 de febrero de 2006.–El director general de Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.

ACTA

Lugar: Domicilio de la Empresa «Procedimientos de Aseo Urbano Pau, S.A.», en el Polígono de Raos (Maliaño).
Día 15 de febrero de 2006. Hora: 10:30.
Por la Empresa.
Don Manuel Castaño Escalante.
Por los trabajadores.
Don Luciano López Campo.
Reunidos en el día de la fecha a la hora indicada ambas representaciones proceden a la constitución de la mesa nego-

ciadora, presentando los siguientes puntos:
Se prorroga durante el año 2006, el convenio colectivo laboral de la empresa «Procedimientos de Aseo Urbano Pau,

S.A», con sus trabajadores que prestan sus servicios para el Ayuntamiento de Camargo para los años 2003-2004 y 2005
en su integridad, hasta que se suscriba un nuevo convenio.

El incremento salarial para el año 2006 será el pactado en el artículo 21 del citado convenio, textualmente: «el IPC pre-
visto por los PGE con revisión al IPC real al 31 de diciembre».

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede firman las partes arriba referenciadas en el lugar y fecha indica-
dos.–Firma ilegible.–Firma ilegible.
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________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE ZARAGOZA, ARAGÓN Y RIOJA

Información pública de listas de candidatos para proceso
de renovación de órganos rectores, elección de conseje-
ros generales en representación de impositores.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 14 del Reglamento de Elecciones de esta Caja de
Ahorros, se pone en conocimiento de las personas intere-
sadas que, en la Oficina Central de esta Entidad, sita en
Plaza de Basilio Paraíso, número 2, de Zaragoza, se exhi-
ben las listas de candidatos, de todas y cada una de las
Circunscripciones Electorales, admitidos por la Comisión
Electoral, y las correspondientes a cada Circunscripción
en la Oficina Principal de cada una de las siguientes capi-
tales de provincia: Huesca (Coso Alto, 41), Teruel (Ramón
y Cajal, 21), Logroño (Avda. Rey Juan Carlos I, 9), Gua-
dalajara (Miguel Fluiters, 26), Madrid (Alcalá, 29), Barce-
lona (Paseo de Gracia, 80), Tarragona (Rambla Nova,
117), Lleida (Rambla Ferrán, 38), Girona (Plaza Marqués
de Camps, 2), Palma de Mallorca (Avda. Comte de
Sallent, 1), Albacete (Pº Libertad, 12), Alicante (Avda.
Federico Soto, 9), Almería (Rambla Obispo Orbera, 55),
Avila (Pza. Sta. Teresa, 3-1º), Badajoz (Avda. Europa, 5),
Bilbao (Colón de Larreategui, 18), Burgos (Toledo, 1),
Cáceres (Avda. Alemania, 7), Jerez de la Frontera (Por-
vera, 3), Castellón (Avda. Rey Don Jaime, 3), Ciudad Real
(Alarcos, 12), Córdoba (Avda. Gran Capitán, 44), A
Coruña (Fernando Macías, 2), Cuenca (Hurtado de Men-
doza, 4), Granada (Gran Vía de Colón, 17), Huelva (Rico,
7), Jaén (Bernabé Soriano, 23), León (Gran Vía San Mar-
cos, 15), Málaga (Callejones del Perchel, 2), Murcia (Gran
Vía Escultor Salcillo, 1), Pamplona (Navarro Villoslada, 1),
Ourense (Valentín Lamas Carvajal, 30), Oviedo (Capitán
Mendizabal, 3), Palencia (Mayor, 112), Las Palmas de
Gran Canaria (Franchy Roca, 5), Vigo (Urzaiz, 1), Sala-
manca (Avda. Mirat, 2), Santa Cruz de Tenerife (Alfonso
Bethencourt, 19), Santander (Pº José M. Pereda, 32),
Sevilla (San Fernando, 5), Soria (Collado, 51), Toledo

(Cuesta Carlos V, 9), Valencia (Roger de Lauria, 6), Valla-
dolid (Pº Zorrilla, 66) y Vitoria (Fueros, 12).

Zaragoza, 3 de marzo de 2006.–El presidente de la
Comisión Electoral, Emilio Eiroa García.
06/2885

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 21 de febrero de 2006, por la que se archi-
van las actuaciones en el expediente  para la delimitación
del entorno de protección del Bien de Interés Cultural
declarado, Zona Arqueológica de Ramales, en el término
municipal de Ramales de la Victoria.

Mediante resolución de 1 de abril de 2004 de la Conse-
jería de Cultura, Turismo y Deporte se incoó expediente
para la delimitación del entorno de protección de diversas
cavidades en el término municipal de Ramales de la Vic-
toria, que, por contener arte parietal,  habían sido decla-
radas Bien de Interés Cultural, con la categoría de monu-
mento, antes de la entrada en vigor de la Ley 11/ 1998, de
Patrimonio Cultural de Cantabria.

Vista la propuesta del Servicio de Patrimonio Cultural
que explica que el conjunto de cavidades aquí localizado
constituye una de las principales concentraciones de yaci-
mientos con arte rupestre paleolítico de la región cantá-
brica y que el núcleo de Ramales se caracteriza, además,
por su gran homogeneidad cronológica y estilística, resul-
tando especialmente representativo de un horizonte
arcaico del arte parietal caracterizado por figuras ejecuta-
das en tintas rojas mediante las técnicas del tamponado,
el denominado «trazo baboso», el trazo lineal y las tintas
planas, propias de cronologías antiguas dentro del Paleo-
lítico Superior (Gravetienese avanzado o Solutrense) e
incluidas dentro del estilo III antiguo de la sistematización
de A. Leroi-Gourhan.

En vista de lo anterior, y conforme a los artículo 15.1 y
49.6 de la Ley 11/98 de Patrimonio Cultural de Cantabria,
es posible afirmar que se trata, por tanto, de un conjunto
de yacimientos con especial incidencia en la Comunidad


